RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000934, Ent. N° 763/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José relacionadas con la contratación de una empresa para la realización de auditoria energética;

RESULTANDO: 1) que la presente contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en la Ley Nº 18.597 de Uso Eficiente de la Energía en el territorio nacional, cuyo Artículo 25 incorpora la contratación de empresas de servicios energéticos con honorarios sujetos a éxito en forma directa como una de las excepciones contenidas en el Artículo 33 del TOCAF;                           

2) que para llevar a cabo una auditoria de estas dimensiones es necesario contratar una empresa que este inscripta en el Registro de empresas de servicios energéticos (ESCOs) del Ministerio de Industria Energía y Minería, y que cuente con infraestructura adecuada a tales efectos;

3) que la empresa SEG INGENIERIA S.A. esta inscripta en el mencionado Registro y proyecta firmar un contrato realizando un estudio de posibilidades de reducción de costos y consumos energéticos, cobrándose únicamente en caso de que el ahorro se haga efectivo;

4)  que el Intendente de San José, por resolución Nº 1843/2013 de fecha 7.01.13 dispuso la contratación de la firma SEG INGENIERIA S.A para el estudio, implementación y el monitoreo para la reducción de costos y consumos energéticos, por un monto correspondiente al 100% del ahorro más IVA, obtenido durante los 10 meses posteriores a la implementación de las medidas recomendadas;

5) que con fecha 30.01.13,  la Contadora Delegada  informa que el Objeto 282 “Profesionales y Técnicos” del Programa 102 “Administración General”, al que corresponde imputar el presente gasto presenta una disponibilidad de $ 990.707; 
CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra amparada en la excepción prevista  el Artículo 33, Literal C) Numeral 26) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de San José la intervención del gasto;  y
2)   Devolver las actuaciones”.
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